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DAÍOS DE L f OMA DOR/ AS EGURADO :

NOMSRE Y APELLIDOS: PATRICIA DOLS POVEOA

DAIOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISfA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRESfAMO: PERSONAL

D.ATOS OEL SEGURO

FECHA DE EFECÍO: 27109/2019 FECHA DE VENCIMIENfO 2t toqt2o25

oolempleo: frab4adores po¡ q¡enla ajena @ñ cgntr€lo ¡ndéliniio
de duració¡ superior o igual I 6 .¡eses cofi jomada ¡aboral igual o
§uperior a 25 horas semánáles. E)acopto Funcionarios Públicos.

lncapac¡dad Temporal: Trabgjadores por cuenta ploph
(autonomos), k¿b8iadoÉs por cr¡snte 6j€aa con ún contrato ¡aboa8l

temporEl, trebdadores por cuenta alena con uñ contráto laboaal

indofn¡do que no estén cubierbs por le garárnia do FórdUe

lnvolunta¡a de Erñpleo y fuflcionarios públ¡cos

Hospitálizac¡ón: Aq¡¡elloe Tomado¡tsrAsegurad6 que 6n Él

momento de ploduc¡rge el giniesho no t€ñgan ningú¡ tipo de rdac¡ón

leboral, ni por cuenia p.opia ni por c¡re¡ta ajena.

Ca.eñc¡. lñ¡c¡.1: 60 dias
Prestació¡ már¡ma: 12 pagps coñsecutivos o 30 págo6 ahe.no6 on total.
Crpital iláxirro. 1.E00€

Caronc¡a ln¡c¡¡l: 30 días por enfemedad. En los supueslós eo los qus la lncepecidad

Temporal 6e debe á un eccidsnte ¡o se aplicárá carencia inicial algu¡a
Prestacióo máximr: 12 pagos consecuiivos o 30 pagos altemos en tolal.

Capihl Múximo: 1.e00€

Carcncia lnic¡al: 30 dias por e¡fermedad. En los supuestos en los que la hospitdlización se

deba a un accidente no se aplicará csrencia ioicialalguna.

Pre3tación ,¡áx¡rna: 12 pagos conseculivos o 30 pago6 álternos e¡ total.

Capital iláximor 1.800€

PRI¡,IA ÚNICA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El Tom.do.iAsegurado deslgna cor caráctsr lnBvoc¿blo: EUROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

PR]HA DEL SEGURO
pERtooo coN§0Rcl0 LEA

IMPUESTO
SOBRE PRII.IAS

IMPORfE
RECIBO

TOTAL 911,61€ 007€ 967.74 É

ñ T NO DE ARCHIVO

A0001070000066843
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fELEFONO: 615348334F, NACIMIENÍO: 18t06t'1974DNUNIE: 44750650X

C,POSlALI 03610CUFERNANDO 8ERNABE,3 8AJDOMtCtLtO

PROVINCIA ALICANTEPOALACIÓN PEIRER

SITUACION PROFESIONAL:

*UENTAA,ENA TEMPORAL EIoUENTA AJENA tNDEFrNroo EbrcosErurqox¡no E]AUTONOMO

N. oE ExpEDtE!,¡TE DE pRÉsrAMo: 33797317s9CAPlfAr INICIAL SOLICITAOO: 23.967.74 €

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 27IOS/2O25OURACÓN PRESfAMO (MESES}: 72FECHAFORMALIZACION PRESTAMO: 27109/2019

% CUOTA ASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUALT 363,23€CUOfA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMO: 383.23€
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MIURALEZA DEL NIESGOCUSIERIO NC Vdá
CONCaPTO PoR€LCUAL SEASEGUn^: Po,comh prcpa

DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Regisko de Enüdades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contralo y garanliz¿ el
pago de las p.e§tacione§ que conespondan con areglo a las coñdiciones del
misñ0.
Eiconlrolde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\rinisterio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Direcciófl Creneral de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las prese es condiciones
paficulares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegur¿do designa BerÉfc¡ario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento

hosp¡talario cualquier hosp¡tal, clfnicá o sanatorio, tanto público como privado.
que disponga de la irfraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamienlos terapéut¡cos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicio desLr profesión. A los efectos de esta cobertura no secoflsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes inslilucionesl
- Clfnicas para el tratamienlo de enfermedades merfa¡es o cuyo principa¡

objetivo sea el tratamiento de enfeÍnedades psicológicas o psiquiátricas.
, Residenc¡as de ancianos. cenlros de dfa y centros para el lratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurótico$.
- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, eslá¡cos,

adelgazam¡ento u otros tratamierfos similares.
- Dicho eslablecimiento debe estar atend¡do por un nédico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Ciln¡cas para el tratamienlo de enturmedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancianos. asilos, centros de día, casas de reposo y centros

para el tratamierfo de drogad¡c{os y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- C¡ínicas para tratamieítos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

lralamientos similares, centros de salud, balnearios.
I.- REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro 1a6 pqr§onas l¡sicas
qug rgilnan laa s¡gulentes condic¡ones:

1) Ser t¡tular€§ de un prÉstamo personal, fomalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habér fifmado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la Edad dol Tomador/Asogurado e6tá cornprend¡da sntrs los 18

y65años. No obstante ¡o antsr¡or, la edad del lomador/Asegurado
en el momento de ¡a contratac¡ón del seguro sumada al númoro
de años d6 duración del próstamo no podrá dar como resultado
una sdad supefior a los 65 año§. En este supuesto ño se podrá
contratar el prosonle §oguro.

5) Encontrarse sn estado de buona salud, s¡n sintoma de enfgrmodad,
y ño padecar n¡nguna enfermedad de cárácter evoluüvo ni sstar, sn
la Fecha ds E octo dsl Soguro, en s¡tuac¡ón dé lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta quoda dsfn¡da en las prssentos
Cood¡c¡ones Part¡cula1o§.

6) Coti2ar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alta en

mutual¡dad, montgpio o instituc¡ón análoga que la logislac¡ón
detemine.

7) AdEmá6 para h coborh¡ra de Dsssmpleo:
8) No conocer, o estar eñ s¡tuac¡ón do conocer quo §e va a prcduc¡r la

ext¡nc¡ón o suspenslón do su .elac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darian derecho a la pre3tac¡ón de Oe6emploo on base a
esta póliza.

9) Además para la cobertura del ¡i€6go dq lncapac¡dad Tsmporal y
Hosp¡talizacióñr
l{o padocer n¡nguna enfenñedad de caráctEr evolulivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Agequrada será e¡ porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del p.éstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no lorman pane de la suma asegurada de la presenle póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el fomador/Aregurado en cumplimiento de lo paclado en el conlrato de
péstamo ünculado a esta Póliza.
El importe de la suma as€guráda no s6á sup€fior, on nlñgún caso, al
¡mporte máximo do I .800 c
En c6o do que se produ¡éra una novac¡ón dsl próstamo que conllevara el
¡ncremgnto del cap¡tal p.estado, supondá la anulaclón de la presento
póliza. En estoa casos la Ent¡dad A§.guradora proc€derá a la devoluc¡ón
ds la pdmá no consum¡da,
Cuando el Tomador/Agogurado haya rqalhado amortlzacionos p.rc¡al€a
dol préstamo, la Enddad Asoguradot-¿ prccederá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo 6tabl6cido en el apartado I de las
pre§entes Cond¡ciones Paft¡cutares-
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCrAL
. Para la garant¡a de Pórd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establéce un

psriodo dE carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar d€6de la
técha de el€clo dgl ságuro. A €foctos de comprobar que €n el
momento del acaec¡m¡snto del s¡ñ¡esbo ha transcu.rido sl psriodo
de ca¡enc¡a in¡cial, se entonderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produoe sn la lecha on que se produzca la qxü¡c¡ón o suspons¡ón
dE la relac¡ón laboral por las causas Soñaladas en esta pólba, y
ad€rnás sqa acEdltado por ol Sorvicio Público de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo susütuya.

. Para la garantiadE lncapac¡dad fqmporal se oslabloce un per¡odo de
cargncla ¡nlclal de «) dhs naturalos, a contar d€§de la facha de efecto
dol seguro. A sfqctos de comprobar que on el momE¡to del
acaecim¡ento del s¡niestro ha transcurldo ql periodo do carenc¡a
¡n¡c¡al, so entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produco on la fecha en la quq la erifermedad causanto de la

lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosücada por facultat¡vc ds la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga oñ6d¡co o facultativo
autorizado y asi lo raüfiquer los sorvic¡os méd¡cos del asog urador s¡

se cons¡deE6g ngcesado. En los supuestos en lo§ que la

lncapac¡dad Tempordl se daba a un acc¡dentenose apllcarácarcncla
¡n¡cialalguna.

. Pañ la garanl¡a de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un pododo de
carenc¡a ¡n¡c¡ald930 dias naturabs a contardesd€ la fecha de efeslo
del s€guro. A efectos de cqnprobar que en el momgnto dq
acaec¡m¡snto del sin¡estro ha transcurrldo ol pgriodo ds carenc¡a
¡nic¡al, se entendsrá que la s¡tuac¡ón ds Hosp¡tal¡zac¡ó¡ sc produce
gn la fecha quo apaaE¡ca cons¡gnada en el ¡nforme de ingro§o en sl
con6pond¡ente establec¡m¡ento hospllala.io en el qus el
Tomador/Asegu rado so sncuontre ¡ngres€do.

3.2 ENTRE DOS S¡NIESTROS
En sl supuqsto de producirse s¡tuac¡onG de Pórd¡da lnvoluntaria de
Eñpleo subsigu¡Ertos a una S¡tuac¡ón ante.ior de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo que d¡o lugar a inder¡n¡zac¡ón por parte do osta póliza,99
proc€derá al pago de nuevas pDstac¡onss s¡ ol Tomadgr/Asogurado ha

estado vlnculado do folma act¡va a una nueva relaclón laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un periodo m¡n¡mo de 180 d¡as naturales
lnlnterrumpldos y haya superado 6l periodo de prueba ostabloc¡do
corr€§pond¡onto a su nueva relacióñ laboral. En c6o contrario no 3e
pagará €nüdad alguna.
En el súpuesto do produc¡rss lncapac¡dades Tsmporal€G §ub§lgu¡ent6 a
una anteriorlncap¡c¡dad ferñporal qued¡o lugar a Indomnizac¡ón por parte

de esta póllza, la asoguradora procedsrá nuovamente al pago de
pre6tacion6 trar¡scurridos 180 d¡as naturalo§, ¡n¡ntorump¡dos en
s¡tuac¡ón d9 altá én el fégiñqñ corespoñdients, desde el fin de la últinla
iñcepac¡dad tomporal s¡gmpre que la onterngdad causanle sea la m¡srña
qu€ orig¡nó h lncapac¡dad que d¡o lugar a la indgrnnizacióñ por pano de
e6ta pó|tsa, Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se deba a ura
Enfemedad d¡sünta la aseguradora procgderá nuevamente al pago de
prsslaciones cuando hayan transcurrido «) d¡as naturales in¡nterrump¡dos
en s¡tuación dealla enolróg¡mon con€pond¡ente, desde elGñ de la últ¡ma
incapac¡dad terñpqral.
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g. Suspemión de la Relación Laboral en ürtud de erpediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo pord¡cha

causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descrlos por la nornaliva laboral española.
4.I,2, EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
lr'¡voLU I{TARIA 0EL EfTIPLEO
No se corsilerará que esté en situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciorEs:

a) Cuando haya s¡do despedldo y no rcclamo 6n t¡empo y foma
oportunos contra la decis¡ón €mpresarial, salvo porext¡nción de
contrato derivada dq Expsdignúg dq regulaclón de emploo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas objgtivas previstas en
el articulo 52 d6l Estatuto de los T.aba¡adores {R.D.L.Zmls dE
23 de octubrs).

b) Cuando su contrato de babaio se sxt¡nga por iub¡lación de¡

empr6ario empleador ¡ndividual del Tomador/As€gurado o por
sxp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o f¡nalización ds la obra o
ssrv¡cio objeto del conlrato.

c) Los trabajadoros fljo6 do carácler dlscontlnuo eñ los perfodos
sn que carezcan dE ocupación efecüva

d) Cuando, dgclarado lmprocedoñte o nulo ol d6p¡do por
ssntsoc¡a firme y comunicada por el smpleador Ia techa de
r€¡ncorporac¡ón al trab6¡o, no se ejerza tal derecho por parlg d6l
Tomador/Asogurado o no so haga uso, en su caso, de las
accionos previstas eñ la lggislac¡óñ v¡gente.

o) Cuando no hayan sollcltado ql rqlñgrsso al pu€sto de trabdo en
el caso go qus la opc¡ón sntrs ¡ndemn¡zacióñ o roadm¡s¡ón
corr€Gpondlera al lraba¡adoa o so estuv¡era oñ excedencla y
vsnciera sl pariodo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡ñsión del contrato laboral durants el periodo de prr¡eba, la

iubllaclón antlc¡pada y elparo parc¡alcon uña rcducclóñ ¡nlerior
al 50% dq su iomada laboral, o cuando la ¡ndsmnizac¡óñ por
dospldo conslsta en una rcnla tempoEl pagadoE en momenlo
del d6p¡do hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a Ia
iubllaclón (prejubilacióñ).

g) Si sl Tomador/Aeegurado üsno do¡echo a porc¡b¡r un salario po.
pafte del empleadoc se excepluan de este supuesto loÉ
compl€mentos salariales pactádos colscüvamente en los
gxpedieñtgs de suapensión d6l contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndornnÉación seo menor del 5(}% de la
legalmgnte establec¡da.

¡) Cuando oltrabaiador cesa volunladamentq au pueato ds trabajo.

¡) Cuando la sxt¡nc¡ón dsl contrato s€a dsclaEda procederite por
8entqnc¡a f,rme, o a¡ondo asi notificado al Tomado./Asegu¡ado
por parte del empresario, este no haya reclamado en l¡smpo y
forma debidos-

k) El dsspido s¡n dorecho a desempleo d€l n¡vel contribut¡vo del
Sery¡cio Público de Empleo Estatal (sn adolants SEPE).

l) Sl la pr€6tac¡ón de D€sempleo de nivel contributivo del SEPE s€
rgc¡bo en forma do pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
ExpedlqntE de REgulaclón d6 Empleo.

n) Si la RElac¡ón Laboral dol Tom¡dor/Asegurado lo fuora con una
emprqaa prop¡edad del ámb¡to familiar de ósto hasta ol s€gundo
gr¿do do consangulnldad o aflnidad, as¡ como en los caso6 En
que el Asegurado o un fañil¡ar suyo h6ta el segundo gr¿do de
consangu¡n¡dad o el tgrcor grado de afinidad fuera el
adm¡n¡strador de la omprssa; y tambión sl el
Tomador/Asegurado fuela socio con pres€nc¡a o repr6entac¡ón
directa en lgs órganos de adm¡n¡strac¡ón do la Soc¡edad.
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En el supuEsto de produc¡rse lncapacidad€s Tomporalg§ sub§lgu¡ent€§
deb¡das a causas acc¡deotales no habrá po.iodo ds carsnci¡|.
En el supr¡eslo de produc¡r9g Hosp¡tálizaclono6 subs¡guigntes a una

anterior a la HGfr¡tal¡zas¡ón que dlo lugar a lndemnlzáclón por parts de
esta póliza, la as€guradora procsderá al pagq de pr€staclon6
tEnscuddos 180 dhs naturales lnlntErrumpidos, 3¡ enconkafse en
shuac¡ón ds Hospital¡zac¡ón tal y como so doscribe sn la pr€aents póll¿a,

dssdg el f¡n dol últ¡mo alta hospitalaria por la cual el as€gurado hubi€6o
sstado porc¡b¡endo la co.rs6pondlonts prsstac¡ón s¡qmpre qus la
snfemodad causante sga la m¡sma quo orig¡nó h Hospitalizac¡ón que dio
lugar a la lndornn¡zac¡óñ por parts do gsta póllza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se d€ba a una onlem€dad d¡stinta la

as€guradora procederá nuevamente al pago de pr6tac¡onos cuando
hayan transcurido 30 dlas natural€ ¡n¡ntgnump¡do§ sin enconkarso en
situaclón do Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de prcduclrso Hospitalizac¡ones subs¡guiente§ deb¡das a

causas accidsntalos no habrá p€riodo de carsrcla
4.- DESGRIPCION DE LOS RIESGOS CUAIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garañtiza en los

lérminos previstos en esta Póliza, los riesgo§ que a continuac¡ón se ind¡can

teniendo en qrenta Ia situación laboraldel Tomador/Asegurado en el mornento

eñ elque se Produzca els¡niestro.
4.i. pÉRotoA tNVoLUr,¡TARtA DEL EMPLEo
A los efeclos de la presente pó¡iza ¡a PéId¡da lnvo¡untaria del Empleo e6 la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por c{renta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 5070 y sean privados de su salario por cau§a di8inta
de su voluntad, a excepción de los funcioMrio§ públicos, que:

a) Llevar lrabaiando duÍante 6 meses conünuos con un contrato laboral de

duracjón indefnida en la empf€sa en la que cause baja, con unajomada no

inlerior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régirnen General de la
Seguridad Social y estar regigtrado en el Setuicio Público de Empleo

Estatal. como totalmer¡te desempleado y busc¿ndo activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiefldo prestación públ¡ca por desemdeo del Serv¡cjo Pllblic¡ de

Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel conldbut¡vo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el mo.nenlo de ¡ncurir en la situacjófi de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación Blblicá derivada de úna

incapacidad temporal mmo consecuerrc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a electos de esta garanlfa, a la Prestacjón de

Desemdeo en su nivel contributiw.
4.1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL ETIIPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornpLrlado6 a parlir de la fech¿ de suspensión o extinc¡ón

de la relación laboral. De no permanecer los 30 dias consqcutivos sn
s¡tuac¡ón de Pórd¡da lnvoluntafia dol Empleo, la Entldad Asogurado.a no
abonará cañddad alguná.
La suma asegurada so abonafá al Benellc¡a.io designado en la prssente
PólÉa con el l¡m¡to máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos altomog
en total y s¡€rnprs qug dicha s¡h¡ac¡ón do d€Bompleo ocuara durant€ la
vigqnc¡a dol seguro, haya transcurrldo €l poriodo do carenc¡a, y se
produzca poralguna do las sigubntEs circunstanc¡as:
Eljnclón ds la Relac¡ón Laboral:
a. En virlud de expediente de regulac¡ón de empleo o desplJo c¡lectivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción del cont¡ato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d Por despido o extinción del cortrato basado en c¿usas objetivas.
e. Por resduc¡ón voluntaña por pale del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los anio]los 40.1 (movilidad g€ográl¡ca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones s6tanc¡ales de las coMic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora qúe se ve obligada a
abandona. su puesto de trabajo en ¡os casos de violercia de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.zn 015 de 23 de octubre).

I En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedim¡ento

concuGal.
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación llsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada rnédicamente, deb¡da a un acc¡dente o
enfermedad, y que detem¡na la impos¡b¡lidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmede su act¡üdad remunerada o profesión habilual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente a¡ riesgo de irrcapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que eñ el mornento de ¡ncurrir en dicha situación tuviera la

condición de autónomo§ Orabajadore§ por orenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena con un contrato ¡aboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral ¡ndefnido que no estén orbiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

a@iiente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad terEan su

origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Eledo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el mornento de la co ralación, debe en@nlrarse en buen es-

lado de salud, s¡n sfnloma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evoluüvo ni ser titulares de una prestación periódicá o prestación por

iflvalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal

del Tomador/fuegurado y una vez transcurndoel periodo de carenc¡a inic¡al, los
pago6 suc€siv6 por esta pre§taciófl se re¿lizaÉn por c¿da pedodocompleto de
30 dias naturales consecutivos en los que el lomador se encLlentre en dicha
situaclón. Oe no permanecer los 30 días corsecutivos en situadón de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón @sará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en ios términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El impode de la indemnzación será en todo c¿so Ia sura asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo t¡empo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente declarada.

La suma asegurada s,e abonará al Benefciario designado en las presente§

Condic¡ones Partic.¡Jlares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos a,ternos en total y §iempre que d¡cha s¡tuacjón de lncapac¡dad Temporal

ocuna durante la v¡gencia delseguroy haya transcurido el peiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALIZACION
A los efectos de la paesenle póliza se enlenderá como hospitalizacjón la

situacjón de lflgreso acaecida a¡ Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en un establecimiento hospilalario en cond¡ción de paciente, ya sea por

enfeÍmedad o accidente y con la frnalidad de $ometerse a tratamienlo§ médicos

o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospilali¿ación el Tomador/Aseguradoi
. Oue en el momento de producirse el s¡nieslro por hospitalización, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involurtaria delempleo
ni para ¡a de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos

Tomadores¡Asegurados que en el momento de producirse el §iniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia ñi por cuenta

ajena.
. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboralpor razones de §alud, nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutvos en los 24 meses

anteriores a ¡a adhesión.
4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la p{esente pól¡za, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegúÉda una

vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalizacjón y una lez
transcumdos los el periodo de carerrcja ¡nicial. Los pagos sucesivo§ serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situaciÓn. Oe no
psrmanscsf lo§ 30 d¡as consqcutivo€, en situac¡ón de Hospitalizac¡ór, la

ent¡dad assguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles

Condiciones Parüculares con el lfm¡le máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y sÉmpre que dicha situac¡ón de lnc€pacidad Temporal

oqJna durante la vigencia delseguro y haya transcunido elperiodo decarencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍAS DE I].¿CAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hosp¡talizac¡ón ni de lncapacklad femporal y
consecuentemente, no se pagará prestaciÓn alguna en aq¡re¡lo§ sinieslros que

re§ulten o §ean @nsecL¡enc¡a de las siquientes situaciones:
a) Enfermedad8, lsg¡ones y complicac¡on6 causadas directa o

¡ñd¡rsstamente pgr voluntad del Tomador/As€gurado o
dgrivadas dg la rsal¡zaclón de actos notorianente temeaarios
que €nliañon grav6 r¡esgo§ para la salud.

b) El ombarao, pano o aborto aaí como los pedodos de descan3o
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se sncu€ntr§
bajo la ¡nf,uercla del alcohol, drogas tóx¡cás o estupsfac¡entss;
los quo ocuran en estado de perturbac¡ón mEntal,
sonambul¡smo o en d€§año, lucha o ¡iña, excepto caso probado
de logilima detensa; asl como los derivados ds una actuac¡ón
dol¡ct¡va dél Tomador/ABegurado, declarada judicialmonte, o 5u
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡gr Enfon¡edad, dolenc¡a, oslado o les¡ón por la qus €l
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agniástico y/o tratam¡ento
ds un mádico en lg§ 12 meses antorlores al ¡n¡clode la cob€ttura
de la prssgrtq póllza con antorior¡dad a la contratación a la
póllzá, Bí como las secuelas producidas pqr ellas, asi como lo§
defectos de nacim¡ento y las qnfgrmedade6 congán¡las.

e) Las lntervencionos qu¡nirg¡cas y tratarn¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no seañ esenc¡al€E por rzong§ módlcás y
sean dqnandados por el Tomador/Asogurado por rEon€§
pG¡cológ¡cas, psrsonalss y/o 6tát¡cas, s¡emp,e que no ss dgban
a secuelas de accidentE6 producldos con posterioridad a la

focha de efocto de la cobortura dsl ssguro,
0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, aai como

cualquier otro procGo patológ¡co qus tenga co¡no
manllestación únic¿ sl dolo., salvo quo existan evidenc¡as
obisüvadas por e6tud¡os médicos complomentarios
(radiologiaq gammagraf¡as, €§cáno,os, T,A.C, qtc.) que
demuostren la sx¡stsnc¡a de altgrac¡gnes y l€§¡on6 quo

¡ust¡ñqugn gldolorcausa de la ¡ncapacldad temporal.
g) Cefal€as, €ílürmedades psiqulátricas y mentalss, iñcluyendo el

ogtfós, ans¡edad, dsProsioñe§ y afecciones §lml¡ares, aun
cuando d¡chaa onlennedadss y alocciones hayan §¡do
dlagnosticádas y tratadas por un médico Gp€clallsta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o l€siorl€§ derivadas dE la pÉct¡cá
probsional do cualqulerdoporte, de la part¡c¡pac¡ón sn apuesta§
o compst¡c¡on€§, y de la pÉcüca coño allclonado o protes¡onal

de activ¡dades de alto ri6go, as¡ como los acc¡dentgs derivadg§
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el corfospond¡ente po]mlso
qxped¡do por la autoridad cor¡pqt9nte y los accidsnt6 aáreos a
excepción de los vuelos cofnercialos en l¡nea regular autgrizada.

i) Las curas do repoBo, termalss o dietáticas-

¡) Aquellos Asogur¡do6 que ostón porc¡bigndo una pensión de
¡nvalidoE o qus estén ttamitando €n ol momento de la
coñtrataclón dél seguro la ¡ncapac¡dad pomangnte absolut¿1.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobertuias de Pedlda lnvoluntaria dol Emploo, lncapacidad femporal
y Hospltal¡zac¡ón son excluyeñtes entto sí dependlendo de la situac¡ón
labor¿l en la que se encuontre el Tomador/Assgurado en el ñomento de
producirse el 9in¡e§tro, por lanto cuando un Tomador/A§egurado ealó

cubierto por Pérdlda lnvoluntaria dsl Eñpl6o no podrá estar cubierto por
tncapac¡dad Tsrnporal, n¡ por Hosp¡tallzaclón o igualmsnte en 6l re6to de

los supuo§lo6 en qus el Tomador/Asegurado puoda o§tar cub¡erto por
lncapac¡dad T€rñpgral y H06p¡talhac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eenefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérd¡da lnvduntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la confngeñc¡a se

produce, o se deriva o es consecuenoa die61a o indirecla de:
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NAIURA LEZA DE! BE S GO CI'B¡ERIO NO V d¡
CONCEPIOPOREL CUAL SEASEGURÁI Pd cMI¡ prcpi¿

1. Los rlesgos extraord¡narios sujotos a rscargo obl¡gatorio a favor
delConsgrc¡o de compons¿c¡ón de Seguros.

2. Los quo no den Luga. Por LCS.

3. Los hschqs derivado6 de conil¡ctos amadg6, haya o no
precod¡do decla.ac¡ón oficial do gusrra

4. Las consecuenc¡as ditectas o ¡ñd¡rgctas de la feacclón o

radiac¡óñ nucl€ar o contaminac¡ón radiact¡va.
5. 8u¡cldlo o la te¡tativa dslmlsmodurante la primsra anual¡dad de

s€gufo.
6. Los s¡n¡gslros causado§ lnt€oc¡onadamenta/voluntañamgnte o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuenclas de un
acto de ¡mprud€rcla temora ia o negl¡gercia grávo del

fomador/Asogurado, doclarado asi jud¡cialmente.

7. Loa slnlostos ocurridos como cona€cueñc¡a do tomblores ds
üona, erupciones volcánlcas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sÉm¡coo o meteorológ¡coe ds carácter extraord¡riario.

E. Los p,oduc¡dos antas de la prlmore prima pagada.

9, Los Cal¡ñcados por el gob¡erno de la nac¡ón como Cahm¡dad
Nacional o catástrole asi como opldomla§ y p.ndom¡6.

10. Las consecuenclas de guerrs o de otras c¡fcunstañcias
extraord¡narias y aquéllos otros §upugsto€ que tengan la
cons¡deraclón dg fuerza mayor de acuqrdo con ¡o p¡evisto on el
artículo Ll05 del Código c¡vil.

6.. TARIFA DE PRllrlA
La tarifa de primas aplicable al preserfe seguro será la especifcada en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a dispo6ición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la apl¡cación de esta krifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo mornento legalmente reperqJtjbl€s.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hace.se efeciivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pado en contrario e§lablecido en la Ñliza, el

abono de las primas se reali¿ará mediarÍe domiciliación banc¿ria de lo§ recjbos.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA doñde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cr]alqr¡ier gaslo

der¡vado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no enlrará en vigor. En esle
caso, la Entdad Aseguradora quedará liberada de §u obligación en cáso de

siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar las

modilicaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modifcaciofles
una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la em¡s¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tornador/Asegurado surtirán efeclo desde el

día de la so¡icitud.
Anulación del Soguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de fnanciación linculada al seguro dará lugar a la elinc¡ón del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Eniidad Aseguradora, de la pañe de
prima no consumida menos el impode conespondierfe a los recargos e
impueslos salisfechos. lJna vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de sin¡estro quedando

el¡nguido el contrato de seguro.
lrodlfcac¡ón de la suma as€gurada. La amortización anticipada parcial de¡

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la
píma noconsumida correspond¡ente a la pade amortizada ar¡ticipadarnente del
préstamo menos el importe conespondienle a los recargos e impuestos

sat¡sfechos, continuando v¡gente el presente contrato de seguro por resto del
impole delpréstamo pendiente de amort¿ar.
La Entidad Aseguaadora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones
de la póliza tr.as la amortización parcia¡ reahzada por d Tomador/Asegurado.
S.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ó¡ que la operadón de fnancjac¡ón
üncdrlada, estabieciéfldose un pedodo mín¡mo de du.ación de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anlerior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contralación sumada al número de
años de du.ación de la operación de fnanc¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

elmomento en que tenga lugarel primero de los s¡guaenles evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el To-

mador/Asegurado a la srilidad prostamista por sl Contrato
de Finanq¡ación virculado a esta póll2a dE seguro fuoran re-
embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la lscha detem¡nación del Contrato de Firan-
ciación vinculado a €sta póliza, aunque no s€ hubi€ran re-
embolsado todc hs cartídad6 deb¡das en vlrtud del
m¡smo.

c) La fecha en q ue el Contrato de Flñanclaclón vlnculado a osta
Pólka do segu.o le¡m¡ne por cualquigr causa.

d) La fecha en la cual ol As€gurado alcance laodad de 65 años,
o en la úBcha oo la que ss c€Bo en toda acl¡vidad profG¡onal
remunerada, o en la fecha de Jub¡lac¡ór o dq pre¡ubilac¡ón

cualqu¡era que sea su causa, exgepto pard la garant¡a de
hospital¡zac¡ón.

el La fucha de lallec¡m¡ento o do d€clarac¡ón d€l estado do ln-
capac¡dad Perrnanente dcl Asegurado eñ cualquiera dE sua
grados o Gran lnval¡d€z,

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ce6ión do
lE pos¡ción o cualqu¡sr transm¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gaclongs do 16 parlss que lnts ¡enen on ol Confato de F¡.

nanc¡ac¡ón.
g) Asim¡smo, la cobeñuaa lem¡nará en la lecha cn la que el

Asogurador haya pagado €l númoro máx¡mo de Prestacio"
nes consocutivas o alteñas porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón ylo Pérd¡da Tsmporal lnvoluntafia do Empleo
quo ss han fijado en eata pólira.

10.- coNDtcror,lEs paRA LA REscrsróN DEL sEGuRo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesio de amortizac¡ón
total anticipada de la operac¡ón de inanciación a la que se enqJentra ünculado
el seguro. En estos casos se proc€derá según lo establec¡do en el apartado I
de las prese es Condiciones Paniculares.
En el supuesto de resci$ión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el

mo¡ento en el que se comuñique a la Entdad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la priña no consuñida coÍespondiente a la mensualidad en la que se
prodEca la rescis¡ón, quedando desde ese mor¡ento ext¡nguida la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momerúo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los sigr.¡ientes cásos:
. Por agravación del riesgo. Una ve¿ @municada esta c¡rcunstancia a la

Aseglradora, ésta podrá proponer una modificación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. TranscuÍido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
recñazo, la Entidad podrá advenir de nuevo a¡ Asegurado, dándole un

nuevo plazo de qu¡nce dias, kanscurddos los cuales y en los ocho dias
s¡guientes comunicará al Asegurado la rescisión deñniliva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrilo al

Asegurado denlro del dazo de un mes, a pa.tir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del r¡esgo.

. De conformilad con lo establec¡do en el artÍculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prjma única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradorliene derecho
a resolver el cortrato o a engk el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo paclo en contraño, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produ¿ca el siñ¡estro, el asegurador qL¡edará

liberado de su obligación.
S¡elcontralo no hubiere s¡do resuelto o exl¡nguido conforme a los párrafos

anteriores. la cobertura vuelve a tene. ef-.do a las veinticuatro horas del
dla en que ellomador pagó su prima.

Os acusrdo con lo ostablecido en el an¡culo 22 dq la Ley de Conrato de
S€guro las partes pu€den oponerse a la próñoga del contrato m€d¡ante
una notil¡cac¡ón Bcrita a la otra parle, ofectuada con un plazo de dos
meses de anüc¡pac¡ón a ¡a cqnclugión dsl per¡odo dol seguao sn cuÍso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejgrc¡tada por la Eñüdad
Aseguradora q b¡en cgn uñ mss de antelac¡ón cuando la oposlc¡ón a la
prórroga sea ojocutada por el fomador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones E¡el pago de la prima única no se ha

hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la pre§ente póliza el

TomadodAsegurado, deberá facilitar el recibi o mmprobante del pago de la
cone§pondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garanti¡a el abono de las presláciones contatadas en
las condicaones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.

La Entidad Asequradora podrá d¡sponer que sus médicos, ¡nspectores o
empleados üsiten al TomadoíAsegurado, deb¡endo permilk a su vez el

lomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier

averiguac¡ón o comprobación que ¡a Entidad Aseguradora considere nece§aria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo qLre no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la oposición del

médico o personal facultativo en c¿so de s¡niestro por lncapacjdad Temporal.

La documentación que la Compañla solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso

dé siniestro es la s¡ouiente:
PÉRDIOA IT{VOLU-NTARIA DEL EMPLEO
Eñ la apertura del s¡ni8tfo
- Copia legibie del DNI/NlE.
- Vida Laboral adúallzada y completa que justifque al meño§ 30 dfa§ en

desempleo.
- C¿rta de notifcación de despido de la empresa, en papei de la empresa y

debidamente firmada y sellada.. Certificado de Emprela y dos ultimas nóminas, deb¡damente firmado y
sellado.. Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectuada pot la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fmado y sellado.

. Justificante corespond¡ente al irEreso de la irdemn¡zac¡ón.
- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conc¡liac¡ón, Demanda y Sentencia

Judioal.- En caso de E.R.E., autorización administraüva y comunicación de la
emoésa al lJabaiador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el pedodo
reconoc¡do.

" Recjbo del péstamo pagado a la fecha del s¡niestro-
- Just¡fcante de la t¡tulañdad de la cuenta bancaria donde ingre§ar las

preslac¡ones.
. Cualquer otra documentaqón susÜlútva de la anteriorñeñte relacronad¿ o

que sea necesaria para vedfcar su validez o alcance.
En la continuaclón dol slnlostro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co[esponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoortura del S¡nioatro;
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajefla),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Parles de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
iustillouen almenos 30 dias en incaoacidad.

- ilistorial Clínico o Celiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diaqnóslico v causas de l¿ enfermedad delAsegurado. En elcerlific¿do
se hará conslar especlflcamenle si extslen antecedenles relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación infonne de ingreso y
alla hospilalana.

- Además de lo anter¡or en caso de Accdente copta complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emilido por ¡a

empresa si se lrata de un accidente laboral.
- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.. Justifcanle de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingre§ar las

preslaciones.
- Cualqurer otra documenlación sustilultva de la antedormente

relacronada o que sea necesana para veriñcar su validez o alcance
En lá cont¡nuac¡ón del s¡nisstro:
rTáiiEE dE¡onfimael-ón de h baja peñódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que conespoñda.
HOSPITALIZACION
Eñ la aoe.tura dol s¡ni€stro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe Sobre la iñexistencja de situaciones de alta emitido por la

Tesorería General de la Seguridad Social.
- Parte de hospitalización con especillcación de la hora de enlraday§alida

del centro hospitalario que just¡fique al menos 7 dias de hospilalización.

- Historial Clinico o Ceñificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En elcert¡ficado
se hará conslar específicamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóst¡co de las
m¡smas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judic¡a¡es y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del saniestro-
- Justificante de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ¡ngresar la§

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tú¡va de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para vefificar su validez o alcance.
En la cont¡nuación del s¡n¡€stro:
- Partes de hospatalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
S¡ tuera procedente el rechazo de un sirüestro con posterjoridad a haberse

efectuado pagos cm cargo al misrno, elAsegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Eeneñc¡ario por las sumas indebidamente

satisfecfias más los intereses legales que corespondan
El pago de la Prcslac¡ón sólo se llevará a cabo uña vez que elA§egurador haya

Ec¡bido la documentac¡ón y las prirebas requeridas, por parte del

fomado/Asegurado o el Beneficjario. En caso de que no se entregara d¡cha

documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón a¡guna.

una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pert¡nerlte§ pft€bas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad

Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡ción est¿blecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuicio de

que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de reclamación desde
el momento en que se encdtentre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de 16 siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado ce§e en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas sd¡citadas por la Erfidad Aseguradora, de

que se encuentra en dicha situación.
. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nÚmero de

Prestac¡ones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospita¡ización que se han fjado en esta pól¡za.

Las Preslaciones previstas en d Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefc¡ario estab¡ecido en las preser(es Condiciones

Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAI{ACIONES
'12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artfculo g7-5 de

la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supeNisióny solvencia de la§ enlidade§
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

'12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Benefciario§. asf como sus derechohabientes, están facultados para
forñular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el f de la Caslellana n" 44,28046 [,4adrid y con página \4eb:
wwwdosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusiva§ o
lesiona los derechos derivados del contato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que. para la admis¡ón y
tramitacióñ de quejas o reclamaciones añte el SeNicio de
Rectamaciones, será impre§c¡nd¡ble acreditar haber formulado las
que¡as o reclañaciones, previamenle porescrito alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con po§terioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carera de San Jerónimo,21 - 280'14 MADRID, y direcc¡Ón de correo
electrónico g!gllesgig!dgl4C!!e.(@§!ppaI!¡9§lg tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamac¡ones le §ean foamuladas por las per§onas
anteriormente mencionadas, en primeaa ¡nstancia y tra§ su resoluciÓn
por dicho dep¿rtamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,

dorniciliado en cNelázquez no80, 1oD,28001 [radrid Tfno.913104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucione§ que el Defensor del Cliente
emita y que tengan c¿rácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacaón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstacul¡za la pleñitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confl¡ctos.
ni a la protección administralva.

El Área de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las queias y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento qL¡e estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la \/eb de la Entidad
Asegurádora, y que les será facilitado en cualquiet momenlo.
I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la nomatrva aplicable en materia de
prolección de dalos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamenlo Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fis¡cas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y

a la libre circulac¡ón de estos datos y porelque se deroga la Direcliva 95/4&CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARfNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoc¿ y precisa de lo siguientei

INFORMACÉ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:

Responsablg dol tratzn¡ento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-285yv5
+info: información adicional
F¡nal¡dad dsl tratam¡ento de sus datoa
Final¡dad Pflñclpal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+¡nfo: información adicional
Leg¡ümac¡ón para el lralam¡ento de sus datos
La base l€gal para el tratamiento de sus datos os la o¡gcuclón dgl confato
de ssguro en los léminosque fguran en las Condicionesde la Póliza. asicomo
en la Loy de Cont-¿to de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supewis¡ón y
Sotvonc¡a ds snüdades aseguradoras.
+infor información adicional

Dest¡natario§

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pariners para la prestación de servic¡os relacionados

con el corfrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedor€s de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relac¡onado con su contrato,
eñpresa§ lramitadoras de siniestros con qüen CNP Partners haya

extemal¡zado d¡chos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Panne.s se
compromete a suscribrr el conespondiente cortráo de tratamierto de datos.

r' i,¡ediadores (agenles y/o corredores) que hayan ¡ntervenklo en la mediación

de su contralo.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimienlo

de las obligacion€s de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de reqrrso§ info.mát¡cos.
Transb,Enc¡as l¡úaÍiac¡onales prrv¡stas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Gmpo Sa¡esforce. Salesforce es una empresa proveedora de

seMc¡os informál¡cos de CNP Partners-
+info: información adicimal
Derechos
Acceder, reclifcar y suprim¡r los datos, as í como otros derechos como se explica
en la información adic¡onal.
+info: infomación ¿dic.ional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS
R6ponsable deltratámiento ds sus dalos
Datos de Contactoi
Oomicilior Carrera de San Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfono:91524343'l
Correo ElecIrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qp!Ég@§Opp3IhgE§!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad t¡atamos sus datos?

En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selec¡ionar y tarifcar los riesgosl
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y con\,en¡encia, asf

como en su c€so mantener actualizados sus dalos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delconlrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento admin¡strat¡vo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obl¡gac¡ones jurfdicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recibos relatvos a las mismas:
. framitación de 16 siniesüos (incluyendo prestaclón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Parln€rs para el o-rmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso. liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

' Reg¡stro de pólizas, sinieskos, provisiones técnicas e ¡nvers¡ones;
. Realazar evaluacioñes del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la susc¡ipción del contráo de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés leglt¡mo que
ostenta la Ent¡dad AseguÍadora,la @nsulla y cruce de los Datc6 Personales
con fcherG comunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia pafiñooial y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligl¡en a la Eñt¡dad Aseguradora a ident¡fcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habil¡tac¡ón legal;

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora efl análb¡s de mercados
objet¡vos y perlilados confines acluariales para la determinaciónde la prima
en la suscripción de¡ conkalo de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forña centrali¿ada los rccursos ¡nforñáticos
(apl¡cacjone§, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fines admin¡strativos ¡ntemos deñtrc del mismo grupo de empresas al qLre

pertenece cNP Partners.
. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los produc{os de CNP

Pa(ners sim¡lares a fos coñtratados a través de correo posta¡ y/o llarÍada
telefónica.

¿Qué lratam¡qntos ad¡clonal€s podemos real¡zar?
Adicionalmeñte:
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitiíe ofertas

corerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf como
infomac¡ón sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las accimes de market¡ng que CNP Partners vaya a l¡evara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyecto§, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er lipo y temática), la realizaci{5n de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (lodo ello ¡nc.luso por medios dectrónico6).

r' Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
preferencias y rEces¡dad€s y, en su ca§o, y entre otras, adecuar la§

comunic¿¡ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dur¿nts cuánto t¡empo tratarqmoa sus datos?
Los datos personales proporcionados se mnservarán mienlras se mantenga la
relación mercantil, salvo qL¡e revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad. en su c¿rso y una vez finaiÉada, durante el plazo de
conservaciófi legalmerfe establecijo. Puede consuttar en dJalqu¡er momento
dichos plazos enviando un coneo elec{rónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo eledrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.

" Si ha dado su corisent¡m¡ento, podremos lratar sus datos para remitide
ofenas cornerciales de CNP PartrErs por med¡os electrónicos, asl como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciones de marfteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán fgurar, campaña§, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cua¡qu¡er tipo y lemálic¿), la realizack n de encue§tas de sat¡sfacción y
envlo de nev¡slettefs (todo ello incluso por medios elertrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con ñnes comerc¡ales y de marketing mn el obielo de conocer sus
prefeaeficias y necesidades y, en su caso, y entfe otras, adecuar las
comunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

iOTBRE 0E LA A§EGURADORq: CLP PAHÍNERS 0€ SEGURoS Y REASEGUROS, S A. dofd¿da r Crr6 r,. San J*anho, 2l ' 28014 li4¡dn (E$añ.) iLqrR La¿A DEL BESGO CUBIERTo ¡k V¡¿
HEüAOOF ELIROC¡JA iUR{L ME0IAOIÓN Or¡aJrjor ¿r Ba^ÉS.gl@ V Ébdd S L M dmr Io r cruá¡o 2 - ¿5!O¡ TOLEOO IESPAÑ4 COiiC€FIO POR EL Crl L SE ASIG¡JRA: Pd.uá¡ra pmq.

Los lralamientos establec¡dos en los dos páraafos añteioÍes podrán llevatse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus de¡echos cuando nos fac¡lila sus
datqs?" ind¡cado en este docurnento de info adicional.
Lsg¡ümac¡óo para el tratam¡snto de sus datos
¿Por quá podomos Eatiar 6us datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su corfrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebrac¡ón del conlrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adacionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

cornerciales de CNP Partner§ pormedios eledrónicos aslcomo infomac¡ón
sobre productos distinlos a los coñtratados, para ¡nformarte sobre acc¡ones
de marketirE (entre las que podrán fgur¿¡r campañas, proyectos, sortegs,
concursos, evento§ de cualquier {ipo y temáica) y/o realización de
enc\restas de satisfacdón y newsletteGi (todo ello incluso por medio§
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas llnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de market¡ng con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar prcdudos en base de
dichas preferencias y necesidades.

p*sl mismo, podremos lratar sus datos para elcumplim¡enlo de uña obl¡gac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de

seguro suscrito, ent.e otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervis¡ón y Solvenc¡a de Enldades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercial¡zacjón a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de Ia Comis¡ón,
de 10 de Octub.e de 2014, por elqLre se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reqlamentos comunilarios de eiecución de solvencia l¡, Direclúa UE

2016/97 sobre distribLrc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 20'14. sobre los documentoG de dalos tundamentales relativos

a 106 productos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión

basadB en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentac¡ón de los

compromisos por pens¡ones de las empresas con 16 trabajadores y

benefciarios, asícomo cualquier otra Ley que se promu¡gue eñ un futuro y que

afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un ¡nterés le!itimo por
pane de la aseguaadora.
Oest¡natarios

¿A qu¡én so le va a comurlcar sus datos?
Ademásde lo indicado, s¡ha aceptado la cléusula decomunicacióo de los dalos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pelenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informacjón comercial sobre productos de seguro,

intermediación a través de intemet, y planes de pensione§, ¡nformarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

so¡teos, conqrrsos, eventos de cualquier tipo y temática) a§f como envfo de

ne\r/sletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EÑ ESPAÑA,
. CNPCAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\¡UNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podaán ser coñunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, esc¡sión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cábosiemprey cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Coporal¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán @n todas las garar¡tías y

medidas para salvagua¡dar la seguridad de sus dalos.
Mantendaemos actualizada la ¡nfomación sobre transferer¡c¡as ¡nlemacionales
que se lrayan a rcali¿ar en un futuro en nuestra !reb:
https:/ 

^/ww.cnppartners.es/pollica-de-privacidadDerechos

¿Cuál€s son sus derschos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persofia tier¡e derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales que les concreman o no.

Las personas ¡nteresadas lieñen derecho a ac@der a sus datos personales

(de.echo de accsso) asf como a soliclar la rectmc¿ción de los datos inexactos
(dorocho do roctifrcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre olros

mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunslanc¡as, los ¡nteresados podrán solic¡tarla limitac¡óndel
lratam¡erto de sus datos, en cuyo caso, únicamente 106 conseryaremos para el

ejercicio o la delensa de reclamaciones (dor€cho a la l¡mitaclón del
trrltam lqñto).
En dotsm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motlvos Elac¡onados con 3u

situación part¡cular, 106 lntErr6ados podrán oponerss al tratam¡gntg de
sus dato6. CNP Partnors dsiará de tratar lo§ datos, sálvo qus obodo2can a
mot¡vos legÍümos o el eiorciclo o defonsa de posiblB rsclamac¡onss.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dergcho do
fsvocac¡ón del corsentimieoto)
En el caso de que solicite la portab¡l¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(der€cho á la po.tab¡l¡dad de los datos), se podrá rcalrzar, pero siempre que

cumplan con lo§ requ¡sitos para que se pueda ejecrfar la misma y sierÍpre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaliva

la platafoma para poder ejecutar la portabi¡idad (por ejeñlplo, no se podrán

realizar siafeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).

Puedes ejercer lodos est6 derechos a través de la siguiente direccjón de e-
mail: gdpr.es.peti.jon@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que nec€sita en

relación con sus datos.
Si prefiere enüarnos su petic¡ón por coreo ord¡nario:

CNP Partners de se!uros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 iiladnd
Por favor, no olüde indic€rque se porie en contacto con nosotaos en aelaclón a

la protecc¡ón de dáos personales.

S¡ no respofidiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamacjón lo puede hacer a través de email

orotecciondelcliente(Acnooanners.eu o a través de un e§crito en el domic¡l¡o

añtes indicado pero dirig¡do al ¡\¡ea de Protección del Cliente- En todo c¿so,

puede acud¡r a la agenc¡a española de proteccjón de datc6 que es la autoddad

encargada de velar por elcdrmplimiento de sL¡s derechos en e§ta materia. En §u
página r/eb puede encontrar iñforñacióñ adic¡onal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v"eb:

https:/¡{ww.agñ.es/portalt/ebagpd/index-ides-idphp.php

EIJFOCAJA RUqAL MEllIACION OP"ERAOOR DE EAIúA SEGJFOS Vll.lCUt¡OO S L . úsb on d R.!¡sto adiiihúdo E¡pú¡ d. ñ.dDdd6 d! !.s¡@ d l. drE 0V{037 . C F 3¡566361¡
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

XOXSRE O€ LÁ ASEGÜAADORA:CÑP PARTNERSOE SEGUAOSY REASEGLJROS sá. dffi¡ad¿ 6 cúr. & §r ,h.üim 21 - 23014 M¿dnd lE$¡n¡l ñ 1URALEZ¡ DEI ilE9@ cUBlcRTo novde
COll¡c€PTo P0ñEI OJAL SE ASEGUR¡: Por.uslá pEp.

xEDIADoR E URoCAJA RUF¡L ME DlAalÓN op€mdú dq ea¡.¡séglEs vm@lado S L o &6.¡o .tr d[SJ§ 2 - a5ú4101E0O IESPA¡A)

Oebc autorizar el uso de Sus datos ds salud en caso de s¡n¡satro. oara la lramltac¡ón. psritac¡ón v l¡qu¡dac¡ón dsl m¡smo. dado quo de
lo cóñtrarlo no se oodrá eiocutar el conlralo.

ú Acepto, conforme a Io anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prcpia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la tramitac¡óñ y l¡quidac¡ón del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos pod.án ser tralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Pafners por med¡os electrónicos, asi como infor-

mación sobre produclos disl¡ntos a los contratados, información sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temátic¿). la realización de encuestas de satas-

facción y envio de news/etfers (lodo ello incluso por med¡os electrónico$).

tr Acepto el tralañiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, ¡nformación sobre productos distintos a los con-

tralados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de salisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

S¡ acepta to sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial Sobre sus produclos y servic¡os, realización de acciones de marketing de cualquier lipo (entre otras, campañas, proyectos,

soleos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y lemál¡ca), asf como envío de newsletteÉ, por cualquier medio (entre otros. poslal, leléfono, e-
mail). +info: ¡nformación ad¡c¡onal

tr Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y

recepc¡ón de nevrsletters (por cualquier medi0).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles coñ fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer §lrs
preferencias y necesidades y. en su caso, y eñke otaas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

D Aceplo el lratamiento de mis datos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de market¡ng

El presante contrato ss rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTIGULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que em¡ta la

Enüdad Aséguradora y qus, on su con¡unto, constituyen el Contrato d6 S6guro, careciendo de valor y elEcto po. separado. Las cláusulas de las
CONDIC¡ONES GENERALES son de§afiolladas y, en su caso, mod¡ficadas por catas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de diecrepanc¡a entre lo

estabtec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pact¿do en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ástas sobre aqué||as, sálvo que dicha
discrgpanc¡a derive de pactos contra la l6y, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno dsrecho. lgualmente las prcsontsa

COI'IDICIONES PARTICULARES son om¡t¡das tomando como base las declarac¡onG deltomadqr, elcuestionario rÍédico o en caso de seras¡requerido
por la compañ¡a aseguEdora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dereñ necesarias paÉ una corr€cta valoÉción del r¡osgo.
A los efectos de lo d¡spuesto qn los artículo§ 122 y '124 del Reglamento de Orderac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia do las Ent¡dados Asogurado¡as y
ReaseguradoEs, aprobado por Real Décreto 10692015, de 20 de roviembrs, amboa ¡ncluidos, el Tomador del sqguro r€coñoce hab€r roc¡b¡do, sn ¡e

misma fecha y con anter¡oridad a la celebración del prosento conlr¿to, Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspoctos relaüvos al prosente seguro
que se contemplan en los c¡lado€ prsceptos .eglameñtarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPfAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Leido y confome,

EL ASEGURADO LA EÑTIDAD ASEGURADORA

O. Saítiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto

CTPPARTNERS0ESEGURoSYFE¡SEGUROSS-A.-Cffi.d.SñJddim21,28011[,iAoRIo(EsP,CrlA)-1..31915?13t¡]0 F .3!915243,401 - *w..ñppñ.r¡3¡
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EUROCAJA RLFAL MEDtloÓN OPERADOR DE 8^¡¡CA SEGURoS Vll¡CUlAoo S.L. ñsb á d R.g¡ro Adnh§r.¡vo E¡red & médr¡doE. dé *gum d I. .t w OV{03/ - CIF 3,15663514

Nt"rr* ^

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DI§fII{TOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONNNUACIÓN:

Hocho pordupllcado, en l0 ho¡as ¡oseparables exp€didas porambas caEs, en PETRER a 27 de Septiembre de 2019



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'€PA 
Dhect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 0008030000005¿t4501

Nombre d€l Deudor/es
Nane of the Debtot'(s)

PATRICIA DOLS POVEDA

DATOS DEL DEUDOR

Nrimero de cuenta IBAN del Deudor
Accounr number |EAN o{the Deblor

ES68 308'l 0803 7933 7907 6429

swtrr / Btc

BCOEEStlM0Sl

AvtSO TMPORTANTE: El déudor qu.d¿ l¡formado que, €l ldeñtiñc¡dor d.l A(É.dor rcf.rcñc¡¡do .n ere l¡¿nd¡to pued. dlf€rlr, por el .¡ñb¡o dcl Código d. N.gocio (sufljo)

tñdutdo .ñ et mt§mo. (on €t u(tlz¡do por.t A<rc.do¡ rn t¡ 9!r¡ón d. ¡déudoi SEPA .on su Eorld¡d r¡n¡ñc¡ea, i¡n qu. c'ro ¡mpl¡que 6r¡¡dór .ñ la ld.ntld¡d fitc¡ly/o kg¡l
del mllmo, n¡ perjui<io ¡lsüno cn lot iñt rcs.! d.ldéudor.

Nombr€ de la calle y úmero
Street Nañe end nuñbet ol lhc Crédllor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
Códlgo postal / Cluded
uostal Cod. / Oty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclón del Acreedor

Feaha lDDr\¡MAAAA)

DA|C (DDMMWW)

27t09nu9

Firma del d€udor
Siglature of the Debtor

üemplat paa el AcrecdorPor fa\or devolver a: CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 2I - 2801 4 MADRID

Please, rctun to Cred¡aor addrcss

Tipo de pago: Pago recurrente
fype of payment: Re.urent paymént

Lugar

CNP PARTNERS DE §ECUROS Y RE.ASEGIIROS. S A Cffi' dc Sú JcÍin'mo. 2l _2301't

R M ¿cMr&l¿ úúo{31¡).1úE1rl.s3'dcll-ü'odcSeDld6.aolio l95ho¡d
MADRIDrEspañ^)-T +149r5¡{34m r.+1,Í)lt},ll4ol §}"sñpp¡ñr6§
l[2ro lfu f-MF.A2t5]13,15 Cl¡.Adm\r DCSFP Coll9-Cnrnl

Mediañte la firm¿ del presénte formulario de Orden de DoñiciliaEión, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de S€guros Y ReasÉguro3, S.A, ¡ env¡ár órdenes a su

eñtidad fiñanciera, p¡rá adeudar en su .uent¿ los importes que se devengueñ como consecuenci¿ de este coñtrato Y, aslmismo, autoriza a 5u entidad

fiñañciera para cargar €n su (uenta los importes debidarneñte ñotlf¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, 5.A. Como parte de su5 d€rechos, el

deudor está legit¡mado al reémbolso por su entidad en los términos y condlcion€s del (ontrato suscrito coñ la ñasña, La soll.rtud de r¿¿ñbolso deberá

efeatuarse deñtro de ¡as ocho semanas que sigueñ a l¿ fe(ha de ádeudo en cupnta. Puede obtener información ad¡a¡onal sobre sus derechos en su eñtidad

Ry stgaing th¡t m¡det¿ forñ. yot! ¿úthor¡ze cNP PARTNE\s de segu¡o| y R¿at¿guñ,. 5.A.¡o send ¡hs¡ru.¡tons ¡o yout b¿Dk to debia yo¿r 2..oun¡ ¡he amóunts th¿¡ ¿<.ru¿ ¿5 a.etoh

of ¡h¡t contÉ.¡, end atso you au¡honz¿ your baok ¡o d.bn Wu. a«o¿ñt ¡n a.coda¡ce hh the ¡nt¡t.t¡ons duly not¡l¡e.l fr¿ñ CNP PAR¡N€FS de S¿qur, / R.¿s.gotoí, S.A. As p¿n

of your rtghts, you .re en¡¡tt.d ro ¿ .eñ)ñd hom yoú betk uhdet üp terms ¿nd .údn¡oat ot yo!¡ ¿grceñe wl¡h you b¿nk, A ,¿tund Dun bé cl¿¡med wth¡n e¡ght we¿ks ttadiDg

ftoñ the da¡é oñ whkh yout ac.oun¿ was deb¡ted- Vou, ¡tgh¡s ¡.gard¡ng th¿ m.odak are expla¡ned ¡o a n¿¡ement tha¡ fou an obt¿h toñ vour ben*.



Itilo,*=*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debn Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Reference

206833081 0008030000005¡t4501

Nombre del D€udor/es
Nane ofthe Debtor(s)

PATRICIA DOLS POVEDA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñber t&AN ofth¿ Debtor

ES68 308'l 0803 7933 7907 6429

swtFl / Btc

BCOEESMM()Sl

DATOS DÉL DEUDOR

Nombr€ delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcac¡ón del Acreedor

DATOS DELACREEDOR

Avlso IMPORTANTE: El d€udor qued. lnfoíi¡do qu., el ld.ntirlodor d.lA.Eedor rufcren<i¡do e¡ e!t. M¡¡d¡to pu.d€ dlLrlr, Dor cl c¿mb¡o del Códlgo de N€go.lo 6ufuo)

d.lñ¡rmo, ñl p.rú¡cio alg!no en los lnt.r.ies d€ld.udor.
A,IPORTANT NOftCE: Th. .lcbto. it ¡nfomcd thr( th. lbor¿ Cftd¡tor tdcn¡¡l¡et ñr d¡t r, bt/ .hzng¡ng the 8ut¡netr Co¿tc (sufx) lnclud¿d ¡her¿id, wi¡h ¡h.t lted br ¡hé cEdi¡or

Nombre de la (all€ y númlro
Street Name and numbetof ahe CÍcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo postal / cludad
Postal code / oty
2801,I MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la flrma del presente formulario d€ Ordén de Domiciliación, usl€d autoriza ¿ CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a €nv¡¿r órdcnes a su

entidad fiñanciera, para adéudar eñ su cuentá los importes que se devéñguén como (onsecuencia de est€ coñtrato y, asimismo, autoriza a su entidad

frnanciera para c¿rgar en su cuenta los import€s debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parle de rus dere<hos, el

déudor está legitimádo al reembolso por su ent¡dad en los términoa y cond¡cioñes del conlralo sus<rito con lá ñisma. La soiicitud de re€mbolso deberá

€fectuarse d€ntro de las o(ho seman¿s que siguen a la f€cha de adeudo en cueñta. Pued€ obt€ner informacióñ ¿dicioñal sobre sus dere<hos en su €ntidad

Ey tigñ¡ñg ¡h¡s manút. fo¡D, yoo 2e¡ho.2¿ CNP PARINERS d.'egutuí y Seatcguro5, s.A,to t.nd ¡¡s¡ru.¡¡oos to your bank ¡o debk your ¿ccouh¡ ¡he ¿ñ@n¡t !ha( e.crue et a rcsoh
of lh¡t .oñ¡ñ.¡, and also you authoize fout bank ¡o debk Wut ¿tcoun¡ h accordahce vkh thé ¡ts¡rc¡¡ont duly ñot¡f¡.d frod CNP PARTNÉRS de Segumt y Reategurot, 5.A. As pa¡t

fññ the d¿te on which you.a.coun¡ sas deb¡¡ed- Youl t¡ghti regad¡ng ¡he ñznd2le.re expl¿¡n.rJ ¡n z sta¡eD.dt ¡hat you.an oba¿¡o hon you¡ bank.

Tipo de pago: Pago recurrerte
Type ofpayment- Recutent payment

Lugar FeTha (DDM[4AAAA)

Oate (DDMMYIYf)

27 t09t2019

Ejemplar para el Deudor
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Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor


